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Pastoral de Movilidad Humana de Carchi: 
Una posición ante el Registro Ampliado.
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“…la imposición desde Quito 

o la imposición desde 

Bogotá para las zonas de 

frontera –como no conocen 

la realidad- es una situación 

que convierte al colombiano 

en más irregular 

de lo que es.”

Por: Diana Mejía M.

P. José Lara Pantoja 
Vicario Pastoral 
Social – Cáritas 
Diócesis de Tulcán. 
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¿Cuándo  inicia el trabajo de Movilidad 
Humana de Carchi?
El trabajo de Movilidad Humana se lo 
comienza a visualizar hace 19 años, 
gracias al interés de los obispos de Tulcán 
e Ipiales de aquel entonces. Así nace la 
Pastoral Fronteriza.  
 Actualmente, se ha involucrado la 
Pastoral Social Cáritas, Diócesis de Tulcán. 
Curiosamente, este proceso no solo involu-
cra a Ipiales y Tulcán; Ibarra, Esmeraldas y 
Sucumbíos también participan. Del otro 
lado, están Puerto Leguísamo, Putumayo, 
Mocoa Sibundoy y Tumaco.
 Nuestras líneas 
de acción se dirigen a 
defender los derechos 
humanos de la gente 
que vive en la frontera, 
incluyendo a las etnias 
indígenas. 

¿Cómo evaluaría al 
Registro Ampliado, 
como política del 
Estado Ecuatoriano?  
La apertura del Gobi-
erno Ecuatoriano, en 
tema de refugio, es algo  
muy loable. Pero mien-
tras no se haga un 
discernimiento de las personas que hayan 
sido reconocidas como refugiadas habrá 
problemas. Me atrevo a decir que el Regis-
tro Ampliado
no ayudó a los vulnerables sino que ayudó 
a los avispados. 
 Hay gente colombiana que tiene 
buenas posibilidades económicas y que se 
aprovechó del momento y la gente que 
debía estar en el Registro Ampliado no 
está. Eso es una pena, lo digo como 
pastor.
Además, hubo un error: no haber social-
izado con los actores que están en la 
frontera, pues los actores fundamentales 
son: el presidente de la junta parroquial, el 
teniente político, el cura y otros. 

El asunto se ha restringido solo a un nivel 
gubernamental. Las entidades gubernamen-
tales muchas veces no conocen a ciencia 
cierta las necesidades y problemáticas 
vitales de las comunidades. 
 Entonces, la imposición desde 
Quito o  Bogotá para las zonas de fron-
tera –como no conocen la realidad– es una 
situación que convierte al colombiano en 
alguien más irregular de lo que es.
Está bien que se dé la ayuda humanitaria, 
pero se tienen que socializar con las insti-
tuciones que vivimos en la frontera y no 
hacer brigadas desde Quito con gente que 

ni conoce la frontera. 

¿Cuál es el trabajo 
que actualmente 
realiza la Pastoral de 
Movilidad Humana de 
Carchi, en cuanto al 
refugio en la frontera?
Como Iglesia, brindamos 
a c o m p a ñ a m i e n t o 
jurídico legal gratuito a 
la gente colombiana 
para que regularice sus 
papeles en Ecuador. 
Contamos con un abo-
gado de la Pastoral 
movimiento migratorio, 

de las partidas Social para estos casos. 
Estas personas, únicamente tienen que 
hacer los gastos de documentación del 
apostille, delíntegras de Registro Civil que 
pide la Dirección General de Extranjería y 
un depósito en el Banco Internacional.
Por otra parte, las instituciones que se 
encargan de los trámites de ayuda en la 
frontera como regularización, visa de 
amparo, visa de renovación del documento 
para estar en el Ecuador, deberían ser 
ágiles, pero son trámites burocráticos muy 
pesados.  


